
  

  

CAE DS LA 
- FEGEIURA DA 

Factura: 001-004-000055424 

Il 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL'CANTON QUITO 

Ú 
20181701001P00865 

|     
  

  

  

  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

  
  

   

  

                

  

  

  

  

  

  

        

  

  

  
    
  

* 4, , EXTRACTO 

[Escritura N*: > [20181701001P00885 — * . * : . 1] 

- o 'ACTO O CONTRATO: .  * o 7 
: E CN > REFORMA DE ESTATUTOS , + > . 

FECHA DE OTORGAMIENTO: -- [16 DE FEBRERO DEL 2018, (11:29) a EA 

OTORGANTES E . —, - ” >. 7 

* A . E _ _ OTORGADO POR “ 7 TE = 

PSN _ A 2 a 'Documento de “No, *- a 2 =n . a a 

Persona Nombres/Razón sóctal Tipo interviñireto | entigag, tdentificación [Naclonalidad | Calidad Persona que le representa 
7 PREFABRICADOS DE E Jurteica [HORMIGON JAMA HORMIJAMA [REPRESENTADO [po ¿rato87as80 [ECUATORIA [GEREN ROO 

SOCIEDAD ANONIMA, 

AE a O  AFAVORDE 77 " ¿q — a 
- 2 ca z E «Documento de No. a ol nt 

o ll Persona Nombres/Razón socia! Tipo interviniente L- identidad. |ldóntificación Nacionalidad Calidad Ñ Persona que representa , . 

+ |[uaicacióN De a 
, a Provincia + rana - Parroquia EA 

PICHINCHA. + QUITO - MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 2. .s | 
OBJETO/OBSERVACIONES: - , - 7 | 

CUANTÍA DEL ACTO O _ 7 E - - ” ES INDETERMINADA — -* . , , . 
        

  

'ARIO( 

NOTARÍA PRI 
     

  

24
 

2. 
03
/0
1/
18
 

  

Es
cr

it
ur

a 

o 

3 
$ 
+ 
0 E B 
ú 
E 
= 
Z 
Z 
E 
z D

O
C
U
M
E
N
T
O
:



   
2018-17-01- NOTARIA 01 — PO 

CAMBIO DE DENOMINACION 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

  

DE LA COMPAÑÍA: 

PREFABRICADOS DE HORMIGON 

JAMA HORMIJAMA S.A. 

POR LA DE: 

“CONSTRUCTORA ARGUELLO 

BUITRON ARBU S.A.” 

CUANTIA INDETERMINADA 

Dl 4 COPIAS 

RARA IMC ES 

ESCRITURA NUMERO: OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO. - 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital    
    

  

la/República del Ecuador; hoy, día viernes dieciséis ( 16 ) de 

febpero de dos mil dieciocho; ante mí, doctor Jorge Machado 

vallos, Notario Primero de este cantón, comparece el señor 

Sebastián Alejandro Arguello Buitrón, de estado civil casado, a 

nombre y representación de la compañía PREFABRICADOS DE 

HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A., en su calidad de Gerente 

 



  

General y Representante Legal, conforme se desprende de la copia 

certificada de dicho nombramiento que se agrega, debidamente 

autorizado por la Junta Universal de Socios de nueve de enero de dos 

mil dieciocho, según consta del acta de junta que también se agrega. 

El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

domiciliado y residente en este Distrito, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su cédula de 

ciudadanía, la misma que en copia debidamente legalizada, se agrega 

a la presente escritura. Bien instruido por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura que a celebrarla procede libre y 

voluntariamente de acuerdo a la minuta que me presenta, cuyo tenor 

es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: Sírvase extender en su registro 

de Escrituras Públicas, una en la que conste la reforma del Estatuto 

Social de la compañía PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA 

HORMIJAMA S.A., contenida en las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente 

Escritura, el señor ARGUELLO BUITRON SEBASTIAN ALEJANDRO, 

mayor de edad, ecuatoriano, casado, domiciliado en Quito, en su 

calidad de Gerente General de la compañía PREFABRICADOS DE 

HORMIGON JAMA HORMIJAMA — S.A., como consta del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante y 

debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios, celebrada el 

nueve de enero de dos mil diez y ocho. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES. A).- PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA 

HORMIJAMA S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada 

ante el Notario Trigésimo Séptimo del cantón Quito Dr. Roberto 

Dueñas Mera; con fecha el tres de febrero de dos mil Ccinco., y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito con 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS      
SN AÑOS 

a! señores JARAMILLO CISNEROS FRANCO EDSSON; y, FIERRO 
$ 

4 ARCOS JULIO CESAR cedieron sus acciones a favor de los señores 

ARGUELLO BUITRON JULIO ESTEBAN; y, ARGUELLO BUITRON 

SEBASTIAN ALEJANDRO, con cuatrocientas (400) acciones cada 

   
     
    
   
   
   

  

uno. C).- La Junta Universal de socios de la compañía, nueve de enero 

de dos mil diez y pcho, aprobó por unanimidad el cambio de razón 

social de la cgmpañía, la cual se denominará en adelante 

“CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S.A.', misma que 

está aprobáda mediante número de reserva 7789699 por parte de la 

ntendencia de Compañías, Valores y Seguros, y 

consecuentemente aprobó la reforma del artículo primero del Estatuto 

. Social de la compañía. TERCERA.- DECLARACIONES: Con los 

“antecedentes expuestos, el suscrito Representante Legal de la 

compañía, debidamente autorizado por la Junta Universal de Socios, 

- celebrada el nueve de enero de dos mil diez y ocho, declara en el 

presente acto: UNO).- Que se reforma el artículo Primero del Estatuto 

Social, el cual quedará así: ARTICULO UNO.- DENOMINACIÓN, 

NATURALEZA Y  NACIONALIDAD.- LA COMPAÑÍA QUE SE 

DENOMINARÁ “CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU 

S.A": "ES'DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, SE-CONSTITUYE AL 

AMPARO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS Y SE RIGE POR LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y LOS PRESENTES ESTATUTOS, EN LOS QUE 

SE DESIGNARÁ SIMPLEMENTE COMO LA COMAPÁÑÍA”. DOS).- 

Que a excepción del artículo reformado el Estatuto Social, de la 

compañía, continúa vigente. TRES).- Que la reforma del Estatuto 

  

  

 



Social y el cambio de denominación, se aprobó por unanimidad como 

consta del acta de la Junta Universal de Socios del nueve de enero de 

dos mil diez y ocho, que se adjunta como documento habilitante. 

Usted, señor Notario, se servirá incluir las demás cláusulas de estilo 

para la perfecta validez de este instrumento”.- (Hasta aquí la minuta, 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública, con todo el valor legal; y, que el 

compareciente la acepta en todas y cada una de sus partes, la misma 

que está firmada por el doctor Jorge esteban Sepúlveda, afiliado al 

Colegio de Abogados de Pichincha, bajo el número seis mil 

cuatrocientos nueve). Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos legales del caso; y, leída que le fue al 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica y firma conmigo en unidad 

    
de acto, quédarido incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

Sr. Sebastián Alejandro Arguello Buitrón C.C. No. 171302387-5 
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Señor CARE ES 
ARGUELLO BUNRON SEBASTIAN ALEJANDRO 

Go micóndaaraciid 

La Junta Gener Exraorifiór fía PREFABRICADOS DE 
HORMIGON JAJAA HORRUAMALA.. levada aeoba el elp-de hay. Y fuvo el aciedo du elegía 
usted como GERENTE GEN delo comporiao danenarióntrcaico en crono! Nene sha 
Huración de. des años o.hosta, que fuera legcimente, reemplaza 

Lo, siobares que la Lay y joSEslafutas le costición: 

Usted en al efprílcto cial cargo de GEREÑTE 
Sxejudiciatós la compañía. sl eoma tedal 
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Particular qué ponga el pscongimianto 
Atentimante; 

  

  

EN LOS TERMINOS: DEL NOMERAMIENTO: GUE-AMECEDE: ACE. ” 
LA; CoMraÑia PRES CABOS DE HORMIGON JARA HORMEAN           

      

    

  

  €.c. 171304387-8 
> 

Certifica la aceptación con fecha. Quito D.M. 22 de noviembre de 201 10 

  

 



    

  

    

     

    

2 DATOS ADICIONALES: z 
Í CONST. RM, 712 DEL 31/03/2005,-.NOT.' ab 
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ELIZABETH CONTRERAS vSrate 
DELEGADO POR EL REGISTRADOR 
MERCANTILÍDEL CANTÓN QUITO 2 a 
SEGÚN RESOLUCIÓN No, 019-RMQ-2015 sa e    



   

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA 

: : S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 9 días del mes de enero del año dos mil 

dieciocho, siendo las doce horas (12h00), en las oficinas de la compañía 

y encontrándose debidamente representado el 100% del capital suscrito 

y pagado de la Compañía; los socios renuncian convocatoria y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías 

resuelven reunirse para tratar el siguiente orden del día. 

1. Cambio de Nombre de la Compañía, y la reforma de estatuto 

social de la Compañía. 

Comparece como Presidente AD-HOC de la Junta el señor Comparece 

como Presidente AD-HOC de la Junta el señor Julio Esteban Arguello 

Buitrón y como secretario Ad-Hoc de la Junta la señorita Stefany Mishell 

Acosta Jimenez: 

Una vez conformado el quórum, se procede con la junta en el orden del 

día signado. 

1. Como primer y Único punto del orden del día el señor Julio 

Estepan Arguello Bultrón en calidad de Presidente Ad-hoc de la 

, pone en conocimiento de los presentes el Cambio de 

Nombre de.la Compañía PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA 

RMIJAMAS.A., por su nuevo nombre que es el siguiente, 

CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S.A. 

APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA: 

El Cambio de Nombre de la Compañía PREFABRICADOS DE HORMIGON 

JAMA HORMIJAMAS,.A., por su nuevo nombre que es el siguiente, 

CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S.A



  

No habiendo más puntos que tratar la Presidente AD-HOC, disponel 

momento de receso para la redacción de la presente acta, la misfk y 

que una vez redactada se la lee integramente a los asistentes, quier 

la aprueban por unanimidad, para constancia de lo cual firman al ple 

de la presente. 

    
Siendo las catorce horas treinta minutos (14h30), se levanta la sesión. 

  

“A, 

Julio Esteban Arguello Buitrón Stefany Acosta Jiménez 

ACCIONISTA SECRETARIA AD-HOC 

Presidente Ad-hoc de la Junta 

  

Sebastián Arguello Buitrón 

ACCIONISTA 

 



  

  

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FABRICACION Y COMERCIALIZACION DE ARTICULOS DE HORMIGON PARA 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

> SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1791987438001 
RAZÓN SOCIAL: PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA SOCIEDAD ANONIMA 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: JARAMILLO MATIZ ENA MATILDE 
CONTADOR: MEJIA LAGOS ANA CATALINA 
CLASE CONTRIBUYENTE; OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: SN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEG, INICIO ACTIVIDADES: 31/08/2005 
FEC. INSCRIPCIÓN: 12/05/2005 FEC. ACTUALIZACIÓN: 01/08/2015 

a 
FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

   
    

   

  

RARA 
SN 

“PB Referencia ubicación: ADOS CUADRAS DEL C= 
0999448884 Email: adoJamaGandnanetnel Web: WWW.JANA.COM EC 

      

Provincia, PICHINGHA Canton: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Barrio: LA OFELÍA Calle; AV. REAL AUDIENCIA Numera: N65-62 interseccion: BELLAVISTA Oficina: 
ENTERIO PARQUE DE LOS RECUERDOS Telefono Trabajo: 022481198 Telefono Trabajo: 022804419 Celular 

  
  

declaraciones de ¡VA deberán ser presentedas de manera mensual, 
Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán presentarse de manera sere: ol 
preste servicios dnicamente con tarifa 0% de IVÁ yóo sus ventas con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención del 100% de IVA. 

    

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
2 ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de los contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos Je información. 
Derechos procedimentales; para mayor información consulte en www.sri.gob.ec. 
Les personas naturales cuyo capital, ingresos anuafas o costos y gastos anuales sean superiores a los límites éstebiecidos en el Reglamento para «a aulicación de la ley 
de régimen tributario intemo están obligados a llevar contabilidad, conviriléndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Simpiifcado (RISE) y sus 

stral siempre y cuando no se enctientre obligado a llevar contabilidad. transfiera blenes 0 

  
   

    

  

Código: RIMRUC2018000182953 

Fecha: 23/01/2018 14:25:13 PM   
   

2 ABIERTOS 1 

NZONA 9 PICHINCHA CERRADOS 1 

  Pac 1de2 

 



  

  

  

              

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1797987438901 
RAZÓN SOCIAL: PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA SOCIEDAD ANONIMA 

  

  

COTE TINTA 
No, ESTABLECIMIENTO: 001 

NOMBRE COMERCIAL: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA; 

       ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT: 

FEC, CIERRE: FEC, REINICIO: 

PABRICACION Y COMERCIALIZACIÓN DÉ ARTÍCULOS DE HORMIGON PARA SU USO EN LA CONSTRUCCION. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantan: QUITO Parroquia: COTOCOLLAO Banto: LA OFELLA Calle: AV, REAL AUDIENCIA Numero: NS5-82 Interseccion: BELLAVISTA 
Referencia: ADOS CUADRAS DEL CEME: 

IST 
RIO PARQUE DE LOS RECUERDOS Oficina: PB Telefono Trabajo: 022481198 Telefono Trabajo: 022804419 Celular: 

0999446884 Email: adojamadandinanet.net Web: WWWW.JANA,COM.EC 

No, ESTABLECIMIENTO; — 002 

NOMBRE COMERCIAL; HORMIJAMA S.A 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

PRODUCCION DE ADOQUINES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  TARA TANN TTTNTTITNE 

CERRADO - LOCAL COMERCIAL — FEC.[NICIOACT.: 26/08/2011 

FEC, CIERRE: 08/12/2014 FEC. REINICIO: 

  

Provincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: SAN ANTONIO Barrio: LAS ALCANTARILLAS Calle: AV. ECUATORIAL Numero: N5-85 Interseccion: PADRE RUMI 
Referencia: ADOS CUADRAS DE MARMO! :S ANDINO VÍA A CALACALI Telefono Trabajo: 022395926 

    

Código: RIMRUC2018000162953 

Fecha: 23/01/2018 14:25:13 PM 

    
TUTO ] 
309/2008 A 

  
Pag. 2 de 2 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

-ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: QUITO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 09/01/2018 12:00 AM 
NÚMERO DE RESERVA: 7789699 
TIPO DE RESERVA: TRANSFORMACIÓN Y/O CAMBIO DE 
RESERVANTE: 1713023875 ARGUELLO BUITRON SEBASTIAN ALEJANDRO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, INFORMAMOS QUE LA 
COMPAÑIA: 

183397, PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A. 

HA OBTENIDO LA APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE RESERVA DE DENOMINACIÓN PARA CAMBIO DE NOMBRE Y/O 
TRANSFORMACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S,A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 02395,01 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 21/02/2018 12:00 AM 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD ¡NDUBTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS.1/OS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP)). 

  

    

           

   

   

. S RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXOLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
o Y APELLIDO DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

ORIZADÓ EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

O 

rd => 

7 L 

AM 2 

LUISA MAGDALENA GONZÁLEZ ALCIVAR 
SECRETARIA GENERAL 

09/01/2018 2:36 PM 
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INSTRUECIÓN PRQEESION MACIÓN ran Ms ¿O0cb cios 

" ApE.UñOS Y NOMBRES DECPADAE, 
1 ARGUELLO JULIO CESAR 

+APELLIDOS Y NOMBIES DELA MEME 
BUNRON AMPARO DE LOURNES . 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIVL . - 
QUITO » 

3 21704 z 
FÉCHA DE EXPIRACIÓN 
DAS 7 

  

  

4 

  

PA 

010 
AINTA NO 

  

CERTIFICADO DE VOTACION HY 
CIORDS RETRALES 217 can. 

oo 91 4713023875 

ARGUELLO O BUTRON SESASTAN 

¿ 2, APELLIDOS Y NOMBRES 
1 PICHBICHA 

- 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 

QUITO - . 
CANTÓN zea 
APLAPA z 
PARROQUIA 

COTA 

ELECCIONES 

OAJLAMOTTALSOS 
Tube 

  

CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED 

SUFRAGÓ EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 

FIPRESDEMAE UE La MS poro 

NOTARIA PRIMERA DE QUITO 

  

EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
YALA LEY NOTARIAL 
DOY FE que la fotocopia que ANTECEDE séta 
conforme con su Ja que me fue presentido 

Ap PEb m7   



Dirección Genera) de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

  

      

     ¡ É 

[nemición votada a la fecha: 19 DE FEBRERO DE 2018 

:EmisotIVAN El AUNDO MACHADO CEVALLOS - PICHINCHA-QUITO-NT 13 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 182-094-38802 

182-094-3880 Ing. Jorge Troya Fuertes 

, = -38802 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
! z » - Documento firmado electrónicamente, , A AA 

    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Se otorgó ante mí, el Cambio de Denominación y la Reforma del Estatuto 

Social de la Compañía: PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA 

HORMIJAMA S.A. por la de: "CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON 

ÁRBU S.A.”;, y, en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, dieciséis de 

febrero de dos mil dieciocho.- 

   



  

    

  

darla 

Factura: 001-004-000062596 

FECHA: 

TIPO DE No 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

N IN SOCIAL 

ARGUELLO BUITRON 
SEBASTIAN ALEJANDRO 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

an 

ANN 

A 
2018170100100144 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

  

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001001446 

MATRIZ 

20 DE JUNIO DEL 2018, (16:38) 

MARGINAL 

CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DEL, ESTATUTO SOCIAL 

16-02-2018 

P00865 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1713023875 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUCION DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 

26-04-2018 

SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00003694 

    
   

Cuubbl aci 
Mogragr 0 JORGE E 

—————-NOTARÍA PRIME 

CHADO CEVALLOS 

L CANTÓN QUITO



  

    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 

00003694, de fecha veinte y seis de abril del dos mil dieciocho, 

suscrita por el Doctor OSWALDO NOBOA LEON, SUBDIRECTOR 

DE ACTOS SOCIETARIOS, se RESUELVE: APROBAR el cambio 

de denominación de la compañía PREFABRICADOS DE 

HORMIGON —JAMA  HORMIJAMA  SA., por la de: 

CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S.A. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su Artículo 

Primero, tomé nota de este particular, al margen de la escritura de 

cambio de denominación y reforma del estatuto social de la 

compañía: PREFABRICADOS DE HORMIGON — JAMA 

HORMIJAMA S.A. por la de: "CONSTRUCTORA ARGUELLO 

BUITRON ÁRBU $.A.”, celebrada en esta notaría el dieciséis de 

febrero del dos mil dieciocho. - 

Quito, veinte de junio del dos mil dieciocho. - 

      le 
del Cantón Quito. 
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MATRIZ UUTARIA 
/ FECHA: 3 DE JULIO DEL 2018, (15:49) 
| . TIPO DERAZÓN: RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
| ACTO O CONTRATO: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 
' FECHA DE OTORGAMIENTO: — [03-02-2005 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 3796         
  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, 

PREFABRICADOS DE 
HORMIGON JAMA HORMIJAMA |POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1791987438001 

| SOCIEDAD ANONIMA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

| - TESTIMONIO 

» ACTO O CONTRATO: RE: SUPERINTENDENCIA DE COMPAN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |26-04-2018 

DE PROTOCOLO: SCVS-1 18-00003594 
I 
| 
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RAZÓN: Al margen de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A., celebrada el 03 de 
febrero del 2005, ante el Doctor Roberto Dueñas Mera, cuyo archivo se encuentran 
actualmente a mi cargo.- TOMO NOTA: De la resolución de la Superintendencia de 
Compañías No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00003694, de 26 de abril de 2018, la 
cual APRUEBA el cambio de denominación de la compañía PREFABRICADOS DE 
HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A. por la de CONSTRUCTORA ARGUELLO 
BUITRON ARBU S.A. y la reforma del estatuto, por ser procedgrités Conforine, al 
artículo 33 de la Ley de Compañías.- Quito, A TRES DE JULIO D dos MÍE 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00003694 

DR. OSWALDO NOBOA LEÓN 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a esta Entidad tres testimonios de la escritura pública de cambio de 
denominación de la compañía PREFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A. y reforma del 
estatuto, otorgada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito el 16 de febrero de 2018, con la 
solicitud de su aprobación; 

QUE la Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable contenido en el memorando No. 
SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0595-M de 26 de abril de 2018, para la aprobación solicitada, sin perjuicio de la 
eventual oposición de terceros al cambio de denominación señalada en la ley; y, 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros mediante 

Resolución No. ADM-14-006 de 6 de febrero de 2014, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de la compañía PREFABRICADOS DE 
HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A. por la de CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ÁRBU S,A. y la 

reforma de! estatuto, en los términos constantes en la escritura pública otorgada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 16 de febrero de 2018, por ser procedentes conforme al artículo 33 de la Ley de 
Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura pública se publique, por 
tres días consecutivos, en el portal web institucional de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, a 
fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción de dicho cambio de denominación, 
presenten su petición ante uno de los Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía para su 

correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Publicación de Extractos y de Oposición por parte de Terceros. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER: 1) Que las Notarías Primera y Trigésima Séptima del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota del contenido de la presente resolución al margen de la matrices de la 
escritura pública que se aprueba y de la de constitución de la compañía PREFABRICADOS DE HORMIGON 
JAMA HORMIJAMA S.A., respectivamente; 2) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito: 
a) Inscriba la referida escritura de cambio de denominación junto con la presente resolución, archive una copia 
de la misma y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena, y cumpla con las demás 
anotaciones dispuestas en la l»y; y, b) Tome nota de esta resolución al margen de la inscripción de la 
constitución de la compañía PHEFABRICADOS DE HORMIGON JAMA HCAMIJAMA S.A.; y, 3) Que los 
señores Registradores de la Propiedad, anoten esta resolución al margen de todas las inscripciones de bienes 
inmuebles que haya adquirido con anterioridad a esta fecha la compañía que hoy cambia su denominación. 
Cumplido sentarán razón de lo actuado. 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en el 
Distrito Metropolitano de Quito, a 26 de abril de 2018. 

        DR. OSWATBQ NOBOA INEÓN 

LEB 
Expediente: 153397, 
Trámite: 15384-0041-18 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 131517 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/12/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 6571 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

    
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1713023875 ARGUELLO BUITRON REPRESENTANTE LEGAL 

SEBASTIAN ALEJANDRO       
3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: — | CAMBIO DE DENOMINACIÓN Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /16/02/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ARBU S.A, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 
  

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00003694 ANTE EL SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS CON 

FECHA 26/04/2018..- SE APROBÓ EL CAMBIO DE DENOMINACIÓN DE LA CIA, "PREFABRICADOS DE 

HORMIGON JAMA HORMIJAMA S.A." POR "CONSTRUCTORA ARGUELLO BUITRON ARBU S.A."..- SE TOMÓ 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 712 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 31 DE MARZO DEL 

2005..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORIMARVA VIGENTE. ge RESÍSito y, 
  

    ELIZABETÁ CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - resoLución $ 

REGISTRA! MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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